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DE LA PROWCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 16 de Mar¿o de 1882. 

PRESIOESCIA DEL CONSEJO DE ÎLMSTfiOS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
S. A. R. la Infanta Doña María 
Eulalia.

REGIADRSW FARA LLEVAR A EFECTO LA LEY
DE LA

RENTA DEL TIMBRE DEL ESTADO.

fContinuación.}

8 .® Si al terminar la inspección 
de una corporación, dependencia, 
establecimiento, oficio y casa in
dustria! ó de comercio no resultase 
falta alguna en los libros, expedien
tes y documentos examinados, el 
inspector expedirá ceitificacion se
gún modelo número 2 que así lo 
justifique, entregando este docu
mento al interesado para que sirva 
de garantía en lodo tiempo, diri
giendo á la vez un duplicado al Ad
ministrador de Contribuciones y 
Remas, a fin de que en el término i 
de ocho días le remita con su infor- ! 
me á la Dirección general, por si 
encontrase méritos suficientes para 
disponer nueva visita.

9 .® Por el contrario, si apare
ciesen faltas cometidas, el Inspector i 
extenderá el acia circunstanciada ' 
de ia,s que advierta, y exigirá ai in- ¡ 
leresado ó funcionario responsable j 
que exprese á continuación su con- *

! formidad, ó lo que en su defecto es 
' time oportuno.
' 10. En las visitas á las Dipula- 
1 cienes, Ayuntamientos, Corporacio- 

nes ó Sociedades firmará el acta con 
. el Inspector el zVlcalde ó Presiden- 
1 te y el Secretario en ejercicio, aun 

cuando las fallas se hubieran come- 
: lido en años anteriores.
i IR Las certificaciones, actas y 
! expedientes de visita se extenderán 
j en papel .de oficio, de cuenta del 
i Inspector, acompañando á los últi

mos sus respectivos resúmenes y 
facturas. {Modelo.s números 3 y 4.)

12. Las actas de faltas se pre
sentarán por el Inspector en la 
Administración del ramo dentro 
del término de ocho dias, con infor
mes expresivo de las instrucciones 
inflingidas, importe del reintegro 
que proceda y mullas que en su 

1 concepto correspondan. La Adminis
tración formará con cada acia un 
expediente separado, y propondrá 
desde luego al Delegado las multas 
á que haya lugar, el cual resolverá 
con toda brevedad, oyendo prévia- 
mente al Abogado del Estado.

13. La redacción de las actas 
se ajustará al modelo número 5, 
cuidándose de observar en ella el 
órden y claridad debidos, sin omi
tir ninguna circunstancia que pueda 
aumentar ó disminuir la gravedad 
de las faltas, con el objeto de que 
los funcionarios llamados despues á 
entender en el expediente tengan 
peífecto conocimiento de los hechos 
denunciados. ■

14. Cuando al practicar la in
vestigación observase el Inspector 
la omisión de olro género de fal
las, daiá cuenta inmediatamente 
por conduelo del Administrador del 
lamo al Jefe é Autoridad de quien 
dependa el funcionario visitado pa
ra los efectos á que haya lugar.

lo. Si encontrase en alguna 
localidad individuos que ejerciendo 
industrias de las comprendidas en 

la relación á que se refiere el artí- 
1 culo 167 de la ley del Timbre, no 

se hallasen inscritos en el registro 
de la matrícula de la contribución 
industrial, deberá parliciparlo al 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas para que disponga lo que es
time, sin perjuicio de practicar los 

j actos de visita como si no existiera 
aquella circustancia,

! 16. Los Inspectores limitarán su
gestion á lo.s documentos expedidos

1 con posterioridad ¿1 la última visita, 
i En el caso de que en la Adminislra- 
1 cion de Contribuciones y Rentas 
] existiesen sospechas de que se han 
j cometido abusos, propondrá al De- 
i legado que se 3oli''ite autorización 
j de la Dirección general para que 
1 puedan ser examinados de nuevo 

los documenlos que lo hayan sido 
anteriormente, sin cuya autorización 
no podrá procederse á su recono- 

: cimiento.
! Además de lo que preceptúa esta 
1 disposición, la Dirección general de 
i Rentas Estancadas podrá disponer 
1 que las visitas se retrotraigan á 
j época anterior á la en que hubiera 

tenido lugar la última, si existiesen 
presunciones ó causas que induzcan 
á creer que esta no se verificó con 
el debido detenimiento.

17. Si al practicar la visita los 
Inspectores encuentran indicios de 
que en la anterior se falló á lo dis
puesto en la legislación del ramo, 
podrán ampliar su investigación á 
los actos referentes á un período 
que no exceda de 15 años de la 
fecha en que lo ver-fica, dando 
cuenta á la Administración provin
cial para que ésta lo haga á la Di
rección general.

Sijde la nueva visita que sepracli- j 
queresultase la comprobación de ha- j 
berse cometido fraude ú omisión en ; 
daño de la Hacienda por el funcio— i 
nario que practicó la primera, la i 
Administración del ramo instruirá ■ 
el oportuno expediente administra

tivo, en el que se oirá precisamente 
al Abogado del Estado, pasando in
mediatamente el tanto de culpa á 
los Tribunales de justicia, y dando 
cuenta á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, sin perjuicio de 
que se forme el acta y expediente 
de fallas, así como de exigirá virtud 
de ellos el reintegro y multa que 
corresponda.

18. Los Inspectores llevarán un 
legistro ó Diario foliado, cuyas ho
jas se rubricarán préviamenle por 
el Administrador de Contribuciones, 
que certificara en el primer fólío los 
que el libro contenga y el nombre 
del Inspector, en cuyo libro irá ano
tando por su órden las oficinas que 
visite, la circunstancia de si encon
tró ó no fallas, el importe del rein
tegro en el primer caso, y el funcio
nario. corporación ó particular res
ponsables.

Conforme á lo establecido en esta 
pievencion, los Inspectores deberán 
llevar el libro Diario, ajustado al 
modelo núm. 6, para anotar todas 
Ias visitas que practiquen por órden 
correlativo de fechas, sin dejar nin
gún renglón en blanco, expresando 
el punto de la visila, el nombre del 
individuo óenlidad visitada, si se 
ha expedido certificado ó levantado 
acta, y en esle caso el importe del 
reintegro y mulla propuesta y la 
fecha de la entrega del expediente 
en la Adminisiracion.

Siempre que empiece y termine 
la visita se hará la correspondiente 
anotación en los Diarios por el Ad
ministrador del ramo.

19. Con referencia á este regis
tro dará parles quincenales á la 
Administración del resultado de sus 
investigaciones y de lasoficinas que 
tiate de visitar en la siguiente 
quincena. Durante el tiempo en que 
los Inspectores se hallen practicando 
su cometido, deberán remitir quin
cenalmente á la Dirección general 
de Rentas Estancadas, por conducto
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del Àdministrador del ramo, un es- ’ 
lado de los trabajos practicados, 
ajustado al modelo núm. T, llenan
do con la mayor exactitud lodos 
sus detalles, en los que no podrá 
introducirse variación alguna. Los 
Administradores de Contribuciones 
y Rentas consignarán al pié de estos 
estados las observaciones que se les 
ofrezcan con relación á las visitas 
que comprendan.

20. El Diario de visitas, acias, 
certificaciones y demás documentos 
que deben llevar los inspectores, 
serán de cuenta de éstos.

21. Si trascurriese un mes sin 
que participase á la Administración 
el resultado de sus procedimientos, 
ó dos sin presentar en la misma ac
tas de defraudación, se averiguará 
por el Jefe de la dependencia, pré- 
vio expediente administrativo, las 
causas de aquella omisión, y dispon
drá en su vista, ó propondrá en su 
caso á la Dirección general lo que 
creyere conveniente. ‘

Art. 70. Las Corporaciones que 
en el acto de la vista no presenten 
los libros ó documentos que por las 
leyes, reglamentos ó cualquiera pres
cripción estén obligados á llevar, 
incurrirán en la responsabilidad del 
reintegro de los timbres correspon
dientes regulado su número al res
pecto de 50 hojas cada libro. Cuan
do no se trate de libros, sino de 
otros documentos que por disposi- 
cian legal debieran constar, el Ins
pector los detallará en el acta, re
gulando el reintegro por su número 
y clase.

Los inspectores propondrán la 
multa que con arreglo á la ley sea 
procedente en cada caso y que el 
Delegado acordará prévio diclámen 
del Abogado del Estado en el expe
diente que ha de instruirse al efecto.

Art. 71. La Administración de 
Contribuciones y Rentas despacha
rá en un breve plazo los expedien
tes que le presentare el inspector.

Art. 72. Los Jueces de prime
ra instancia y municipales en quie
nes hoy reside la jurisdicción pri
vativa de comercio, remitirán anual
mente á las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas certifica
ción expresiva de los nombres de 
los comerciantes, cuyos, libros hu
bieran sido rubricados, por haber
íos presentado con el reintegro que 
marca el art. 165 de la ley.

(Se coniinuard.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE

Sesión del 9 de Noviembre de 1881

Presidencia del señor Go
bernador.

Señores: Presidente, el Sr. Go
bernador, Lopez San Martin: Se
cretarios, Ahumada.—Lajo.—Do
minguez. — Pesquera. — Moras. — 
García Crespo. -León Martin,—Ba
yón.-Montiel.-Francos.—Giraldo, 
—Martinez (D, Telesforo.)—<Mon- 
t u Ivo. —Sánchez.—M ateo.

Abierta á las doce de la mañana, 
y leida el acta de la anterior, fué 

* aprobada.
| El Sr. Leon Martin expuso, que 
i aprobado el dictámen del Negocia- 
¡ do respecto de la carretera de Val- 
¡ deras á Palazuelo, con relación ti 

los puntos del trayecto del indica- , 
1 do trozo, rogaba que se pusieran 
¡ en juego las influencias de Sena- 
. dores y Diputados, para que dicho 
| informe se llevara á la práctica en 
i beneflcio de los pueblos de aquella 
1 zona.
1 El Sr. Lajo, hizo igual mocion 
¡ sobre el nuevo Hospital en pro- 
1 yecto, recomendando al propio 
j tiempo la adquisición de algunos 
. ejemplares de la obra del Catedrá- 
. tico de Historia de esta Universi- 
1 dad D. Juan Ortega y Rubio, titu- 
, lada «Historia de Valladolid.» 
i El Sr. Alonso Pesquera, protes- 
! té la adquisición de dicha obra, si 
■ como otras del autor habia mereci- 
Í do la censura eclesiástica.
j Hechas algunas aclaraciones por
1 varios Sres. Diputados, de los 
■ cuales se deduce que la citada obra 

no se halla en el caso temido por 
; el Sr. Alonso Pesquera, acordó la 

Diputación adquirir de la citada 
. obra, 20 ejemplares.
i El Sr. Lajo, reprodujo la mocion 
' respecto del Hospital y los señores 

Moras y García Crespo manifesta- 
; ron las buenas disposiciones del 
¡ Gobierno, promotiéndoles consig

nar en los actuales presupuestos, 
' la cantidad de 60-000 duros, pero 
, que sin embargo opinaban porque 
í se interesase á los Senadores y 
i Diputados para que las ofertas 

fuesen un hecho,
! Los Sres. Presidente y LopezSan 
! Martin, manifestaron que sin duda 
' al reclamar el Gobierno la relación 

de las Ancas provinciales, ofrecia 
* un medio de legitimarla.s con títu- 
' los nece.sarios para la enajenación 
! del actual Hospital que ha de sus- 

tituirse.
1 El Sr. Martinez (D, Telesforo..) 
| llama la atención sobre el particu- 
' lar de consignarse en los presu- 
; puestos del Estado una partida 
! para reconstrucción de Ancas ur 

bañas y establecimientos de ense

ñanza, y que debería gestionar 
una Comisión compuesta de los 
Sres. Crespo y Lopez San Martin.

El Sr. García Crespo, designó 
al Sr. Martinez (D. Telesforo,) 
Lopez San Martin, á D. Telesforo 
y García Crespo y Moras, y este 
señor, que sea la que quiera la Co
misión debe gestionar todos los 
asuntos pendientes en la Corte.

El Sr. Dominguez, observó que 
antes que la Comisión salga para 
gestionar en la Córte, debe acudir 
á la Administración económica, é 
investigar la procedencia de las 
29.200 pesetas reclamadas en oficio 
del que se dió cuenta en el dia de 
ayer, pues que de ellas se dice que 
aparecen en descubierto por sub
vención y asignaciones varias de 
Fomento en ejercicios cerrados, 
lo cual es tan oscuro que racional- 
mente no puede acordarse el pago 
sin exponerse á perjudicar los fon
dos de la provincia. Se acordó que 
se tuvieran presentes estas indica
ciones.

El Sr. Francos, llamó la aten
ción de los Sres. Diputados, res
pecto de los conflictos á que dá 
lugar lo que ocurre con el 4 por 
100, que los pueblos arbitran para 
cubrir sus atenciones provinciales 
y municipales, cuyo 4 por 100 no 
entregan los recaudadores á los 
Ayuntamientos según órdenes que 
tienen de la Administración ó del 
Banco, dándose el caso que estas 
cantidades se invierten en cubrir 
atenciones á que no están destina
das, y que creen en el caso que 
por esto debieran pagarse, y el 
pago en la Administración fuera 
dedicado, se vé que pasado bastan
te tiempo desde que el recaudador 
las ha realizado en los pueblos no 
se ha comunicado á la Administra
ción, con perjuicio de los pueblos, 
pues como la gradación en las co
misiones es según el descubierto de 
los pueblos para que van expedi
das, no habiendo tomado en cuen
ta las cantidades entregadas ' al 
recaudador se pagan las comisio
nes mas caras de lo que se debe.

El Sr. Dominguez, añadió á las 
observaciones precedentes quesien- 
do el 4 por 100 destinado á cubrir 
los presupuestos provinciales y mu
nicipales, se retienen por consumos 
de órden de la Administración, y 
este abuso es incalificable, extre 
mándose hasta el punto de retener 
del 4 por 100 ámuchos pueblos mas 
de lo que adeudan, sin que ni el 
Banco ni la Administración expli
quen tal conducta, expidiendo Co 
misiones indebidamente y por falta 
de liquidaciones, y á cortar estos 
abusos escita á la Comisión para 
que lo tenga en cuenta como una 
de sus principales gestiones.

El Sr. Francos, dijo que no habia 
de molestarse en llevar al ánimo 
deles Sres. Diputados la importan
cia de la cuestión que se trataba 

porque todos la conocen y saben 
lo importante que es para los pue
blos que se arregle, pidiendo por 
lo tanto que la Comisión queha de 
ir á Madrid á gestionar lo referen
te al nuevo Hospital se ocupe á la 
vez de este asunto, gestionando 
con los Diputados á Córtes. y Se
nadores lo referente á la Carretera 
de Valderas á la de Adanero á 
Gijon para que se construya por 
esta provincia según va infor
mado.

El Sr. Sánchez se expresó en ol 
mismo sentido.

El Sr. Martinez (D. Telesforo,) 
manifestó no rehuir el trabajo, 
pero que el recomendado por el 
Sr. Domínguez corresponde á otras 
comisiones.

El Sr, Latorre, indicó á la mesa 
para este asunto, sin perjuicio de 
asociarse á la Comisión que la 
compondrán los Sres Martinez(Don 
Telesforo,) y García Crespo; y así 
se acordó.

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador, trascri 
hiendo otra del Director general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio fecha de ayer, con el talón de 
la casa de trasportes de D. Julian 
Moreno, para recojer en esta esta
ción del Ferro-carril una loco
móvil completa como parte del 
material de que se ha de componer 
la Granja-modelo mandada esta 
blecer en esta provincia.

El Sr. Pesquera, indicó que 
puede colocarse en la cochera de 
esta casa.

¡Se continuara.)

NüM. 1035.

OOBURJiO C1VH, 1)1! LA PHOl lAtlA.

SECCION DE FOMENTO.

montéis.

El dia 30 d(íl actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá ante 
el Sr. Alcalde de Iscar, con asisten - 
cia del Capataz de la comarca ó 
Guarda local, la subasta de cuarenta 
y dos pinos existentes en el monte 
«Concejo,» de los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de ochenta y 
cinco pesetas y demás condiciones 
que se determinan en el pliego fa
cultativo que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento del mencionado pueblo.

Valladolid IG de Marzo de 1882. 
—El Gobernador, Andiés Gazquez 
y Doral.
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Num. 2240.

DIPUTACION PROVINCIAL DIÎ VALLADOLID.

COÎTAB-ÎBU DE LOS FOIDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Febrero del aûo económico de 1881 à 1882,

DISTRIBUCION de fonder por capitulas ^ articulas para satisfacer las 
aâli^aciaues de didia mes, formada par la Gautaduria de fondas pro
vinciales, conforme à la prevenida en el art. 37 de la le^/ de Presu
puestos '^ Gontaâilidad provincial de 20 de Getiemire de 1866 y al 93 
del Reglamenta para su ejecución de la misma fecha.

¡>

cza 
•

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

CAPÍTULO l.—Administración provincial

.Personal da la Diputación y Contaduría provincial 
Idem de la Comisión de examen de cuentas mu- 

A nicipales y de pósitos...........................................  
/Material de la Diputación, Depositaría y Conta- 
J duria de fondos, provinciales..............................  
Odem de la Comisión de examen de cuentas mu- 
. nicipales y de pósitos...........................................  
'Personal de Archivo y Depositaría provincial..
Sueldos de los empleados y dependientes delas Co

misiones especiales. . ‘ ’........................
Material de estas comisiones.................................  
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus

Idem de los Módicos de baños y aguas minerales. 
Idem de los emplea,dos de Montes con arreglo á la 

ley del ramo.,..............................................

CAPITULO lí. —Rervieios generales.

Glastos de quintas.............................................. .....
Idem de bagajes. . . »............................ .....
Idem de impresión y publicación del Poletin

Idem de elecciones de Diputados provinciales. 
Ídem de calamidades publicas...........................

CAPÍTULO IIL— Obras pzlblicas de carácter 
obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos 
barcas, puentes y pontones no comprendidos en 
el plan general del Gobierno...........................

Material para estas obras.........................................
Personal de las obras de conservación de los ca

minos, barcas, puentes y pontones que se hallan

Material para estas mismas obras..........................
Gastos de construcción, reparación y conservación 

de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8,000 almas.

Gastos de construcción de un presidio correccional 
en la capital de provincia.................................

Gastos de reparación y conservación de las fin
cas provinciales.................................................

CAPÍTULO IV.—Gargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de 
la provincia.........................................................

Pensiones concedidas legalmente.......................
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados oon la debida 

autorización........................................................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 

carg*as de justicia.............................................

CAPITULO V.—instrucción pública.

Junta provincial del ramo.......................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del instituto de segunda 
enseñanza..........................................................

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de la Pscuela normal de 
Alaestros........................................... ■ .

Idem id id. de la Pscuela normal de maestras..

Artículos

Pesetas.

TOTAL 
por 

capítulos

Pesetas.

TOTAL 
por 

secciones.

Pesetas

!.•

2-’

3.“

4.’

5.’
6.*

1.‘
2.‘
3.“

4.’
5.®

1.“ '

2.*

3.°

4.‘

1.“

2."
3.*

4.’

5."

i.'
2.®

3.-

3.437 r

437‘6(

333‘32

626 »

176*26
145'83

375 »
»

126 »

L.654‘91

2.249'98

6.133'66

333‘33 
833'33

333'33 
333‘33
416'66

l‘041‘66

3.562 »
1.530 »

i> 

»

» 1

891'66
1.281 »^

700
425

4/

6.’

6.'
7.’

1."
2.‘

3."
4.’
5."
6.“

1.’
2/

único.

único.

r

1."

2.’

Único.

Único.

1.‘

2.'

Sueldo del Inspector provincial de primera ense
ñanza. salidasy maferial. .......

Subvención ó suplemento que abona la proviúciE 
para el sostenimiento de la Academia de PellUé 
Artes.............................................................

Biblioteca provincial......................................  
Museo provincial.

CAPÍTULO VI.—Benefeenda.

Atenciones de la Junta provincial. , .
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los hospitales. . .
Idem. id. id. de las Gasas de Misericordia. .
ídem. id. id. de las Gasas de B¡vpósitos. . - .
Idem, id, id. de Ias Gasas de mater7íidad.. .
Idem. id. id. de las Gasas de Huérfanos y Pes 

amparados. . ..... ..........................   . .

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Gastos de cárceles.....................................................
Idem, de establecimientos penales. . . , . .

CAPITULO VIH.—imprevistos.

Para los gastosde esta clase quepuedan ocurrir. , 

SECCION SEGUNDA—Gastos voluntarios.

CAPI FULO I.—fundación y construcción de 
nuevos Bstablecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construc- 
cion de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública. .....•,

CAPITULO II,—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno. ............

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno. , ... ,

CAPITULO IIL—Obras diversas

Subvencionesparaauxiliarla construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayunta
mientos. .......................................

CAPITULO iV.—Otros gastos

Cantidades destinadas á objeto de interés pro
vincial............................................................

SECCION TERCERA —Gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados.

Jbligaciones pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 procedentes del presupuesto 
anterior.............................. ..... ...........................

dem id. en la misma fecha procedentes de presu
puestos anteriores..............................................

Total general. . . .

Artículos

Pesetas.

354 )

83'33
37‘6C

500

6,690 «

U4,800 »

83*33

1.800 »

»

3.833'33

2.500 »

1.352 »

TOTAL 
por 

capítulos

Pesetas.

(4.941'49

/

21.990 »

83'33

1.800 »

3.833*33

2.600 »

1.352 .y

» 5

TOTAL.
por 

secciones

Pesetas.

^7.685'33

A 0.538'70

En Valladolid á 3 de Enero de 1882.—El Contador de fondes provinciales, Eduar
do Marin del Castillo.—V.° B.’, El Vicepresidente A. de la Comisión, José Sanchez.

Pan Juan Calleja y jlfJadriyal, Gec-retario de la Ræcelentüima Piputacion 
provincial de Valladolid.

CERTIFICO: Que la expresada Corporación acordó prestar Su aprobación á la 
precedente distribución de fondos en sesión celebrada en 17 de Euero último 
pasado.

Valladolid 8 de Febrero de 1882.—Juan Callejo, Secretario.—V.* B.’, EI Vice, 
presidente A. de la Comisión, José Sánchez.
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Ndm. 2239.

’Don José Martin y Martin, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de la Mo
ta del Marqués.

Doj fé: que en el incidente de 
pobreza seguido en este referido Juz. 
gado y por rai testiraonio à instan
cia de Rosendo Hernandez Sanz, ve
cino de Villalbarba, para litigar con
tra Antolin Rico su convecino, so
bre reclamación de una parte de 
casa sita en casco de expresado pue
blo; seguida en el raismo su trami
tación legal se dictó la sentencia 
que con su pronunciamiento á la 
letra dice así.

Sentencia.

En la villa de la Mota del Mar
qués á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y dos; el Señor 
Dou Antonio Perez Cantalapiedra, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto 
este expediente promovido por Ro
sendo Hernández, vecino de Villal
barba, en solicitud de que se le de
clare pobre para litigar contra su 
convecino Antolin Rico.

Resultando que por el Procurador 
de este Juzgado D. Francisco Calvo 
Asensio, en nombre y legítima re
presentación del Rosendo Hernán
dez y por virtud de escrito presen
tado al Juzgado en diez de Noviem
bre último del año próximo pasado 
se promovió incidente de pobreza 
pretendiendo se declare pobre á su 
poderdante por carecer de bienes y 
con el objeto de enlabiar la compe
tente demanda contra Antolin Rico 
sobre reclamación de una parte de 
casa radiante en casco de dicho 
Villalbarba ácuyoescrito de demanda 
se acompaña certificación por el 
Sr. Alcalde de Villalbarba, por la 
que se hace constar no pagar con
tribución de ningún género ni tam
poco se halla en las listas electora 
les para Diputados provinciales.

Resultando que conferido traslado 
al demandado por auto de fecha diez 
de expresado raes por término de 
seis dias fué librado el oportuno des
pacho al Juez Municipal de aquel 
pueblo, habiendo tenido lugar la ci
tación y emplazamiento al Antolin 
Rico en veinticuatro de igual mes de 
Noviembre cual consta del diligen
ciado en autos sin que apesar del 
traslado conferido se presentara á 
oponerse dentro del término conce
dido.

Resultando que acusada que le 
fué la rebeldía por escrito de fecha 
seis del siguiente raes de Diciembre 
le hubo por acusada por auto de 
siete de indicado mes, mandando 

así bien entenderse en lo sucesivo 
las demás actuaciones con los Es
trados del Juzgado^ cuyo auto le 
fué hecho saber en doce del propio 
mes y conferido traslado al Promo
tor Fiscal, este manifestó en su dic- 
támen no tener nada que exponer 
contra de lo (manifestado) digo so
licitado aunque sí convenir que el 
demandante acreditase su preten
sión.

Resultando que recibido á prueba 
este incidente de la practicada por 
el solicitante, aparece probarse por 
medio de tres testigos unánimes y 
conformes, que el Rosendo Hernán
dez Sanz no posee bienes de ningún 
género, ateniéndose á lo que gana 
como jornalero para su subsistencia 
y la de su familia.

Resultando que practicada la 
prueba se confirió traslado de dicho 
expediente al Sr. Promotor Fiscal, 
quien lo devolvió manifestando no 
tener nada que alegar en contra de 
la demanda por hallarse justificada 
plenamente la pobreza del deman
dado Rosendo Hernández Sanz.

Considerando que según se de
termina en el artículo quince de la 
ley de Enjuiciamiento civil, deben 
los Tribunales declarar pobres á los 
que como en el presente caso se 
hallan comprendidos en el mismo. 
Vista la disposición legal cilada 'y 
articulo 50 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Fallo que debo declarar y decla
ro pobre para litigar al Rosendo 
Hernández Sanz y con derecho á 
usar del papel sellado correspon
diente á su clase, á que se le de
fienda sin retribución y á gozar de 
los demás beneficios que la ley le 
concede como tal. Hágase saber esta 
sentencia al Sr. Promotor Fiscal y 
en los Extrados del Juzgado, ha
ciéndose notoria además en el Bole
tín oficial de esta provincia, confor
me á lo ordenado en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de dicha 
ley. Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.—Antonio P. Canta
lapiedra.

Pronunciamiento dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Antonio Perez Canta
lapiedra, Juez de primera instancia 
de esta villa de la Mola del Mar
qués y su partido en ella hoy vein
tiuno de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos, de que yo el Escri
bano doy fé.—Ante mí, José Mar
lin.

Lo relacionado mas por eslenso, 
consta y aparece del expediente de 
su razón y lo inserto á la letra con
cuerda con su original de que doy 
fé y á que rae refiero. Y en cumpli

miento de lo ordenado en aquella y 
para remitir al Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia é inserción en 
el Boletín oficial de la misma, pongo 
el presente que signo y firmo en la 
Mola del Marqués á veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y dos.—José Martin.

Juzgado municipal de 
Montemayor.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal de mí car
go por dimisión del que la desem
peñaba. Los aspirantes que deseen 
obtenerla, presentarán sus solicitu
des documentadas con arreglo á la 
Ley á este mi juzgado en el lérmino 
de quince dias, á contar desde que 
este anuncio se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Montemayor 10 de Marzo de 
1882,—El Juez municipal, Roque 
Bachiller.—P, M. de S. S.^. Jacinto 
Estéban, Secretario habilitado.

NüM. 2254.

Alcaldía constitucional de 
Villacid de Campos.

Los padrones por territorial, 
subsidio, y alquileres de los contri
buyentes obligados al impuesto en 
equivalencia de los que existían so
bre el consumo de la sal corres
pondientes al segundo semestre del 
año actual económico de 1881 á 
8'2, se hallan terminados y de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayunlamienlo, para que durante los 
siete dias siguientes al de la publi
cación oficial de este anuncio pue
dan los contribuyentes comprendi
dos en el mismo ■examinarle libre
mente é interponer cuantas recla
maciones estimaren procedentes: 
pues pasado dicho término no se
rán oidas.

Villacid de Campos 12 de Marzo 
de 1882.—El Alcalde, Mariano La
brador.

Con el propio objeto y por igual 
término invita el Ayuntamiento de

Villardefrades.

A8DÎIÜ0S PARTICULARES.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno y Comisión 
Interventora de esta Sociedad, han 
acordado pagar un ^‘50 por 100 á 
los Señores acreedores cuyos cré
ditos se hallan reconocidos por las 
Juntas generales de 19 de Junio y 

19 de Diciembre del año próximo 
pasado.

El pago empezará desde el dia 
5 de Abril próximo en las oficinas 
de esta Sociedad, y al verificarlo, 
los Señores acreedores deberán pre
sentar sus respectivos títulos de 
crédito, con objeto de practicar 
la oportuna liquidación.

Valladolid 14 de Marzo de 1882. 
— Por acuerdo de la Junta de Go
bierno y Comisión Interventora. El 
Secretario de la Sociedad, Julián 
Majada.

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de instrucción pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

En esta imprenta se ven
den filiaciones.

PÉRDIDA DE UNA BURRA.

En el dia 7 del raes corriente 
desapareció de la villa de Tordesi
llas, una burra, cerrada, pelo par
do, tuerta del ojo izquierdo, preña
da, aparejada con albarda forrada 
con pellejo de cabra blanco. Su 
dueño Don Pablo Bermejo, el que 
abonará los gastos y dará el hallaz
go á la persona que la haya reco
gido.

Fi^ízM de un molino harinero.

En término de Vega de Valde- 
tronco, entre este pueblo y el de 
Marzales, sobre las aguas del rió' 
Hornija: muele con dos pares de 
piedras francesas, tiene limpia y 
dos cedazos, local espacioso, con 
planta baja y alta, cuadras y un co
rral adyacente á dichas cuadras: 
del precio y condiciones informarán 
D. Agustín Martin en Vega de Val- 
detronco: ysu dueño en Valladolid, 
calle de la Cárcaba número 35 piso 
segundo izquierda.

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido. 

Obra 8.

MCD 2022-L5


